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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 17 de octubre de 2025   
Horario: nueve horas y cuatro minutos y finaliza a las nueve horas 
y dieciocho minutos   
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los/as siguientes Concejalas/es integrantes de la misma: D. Javier 
Rodríguez Morán, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, 
Dña. María del Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, D. 
Raimundo Díaz Díaz, Dña. María Teresa Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra 
Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- Observaciones al acta de la sesión anterior, correspondiente a 

la celebrada el 10 DE OCTUBRE DE 2025 y aprobación. 
 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 10 DE 
OCTUBRE DE 2025, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
URBANISMO 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/47/2025  
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2.- EXPEDIENTE 2411990V6 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 
APROBACIÓN DEL MODIFICADO I DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA 
AVENIDA JOSÉ TARTIERE (FASE III) DE LUGONES - SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar el PROYECTO 
MODIFICADO I PARA LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE RENOVACIÓN DE 
UNA PARTE DE LA AVENIDA DE JOSÉ TARTIERE DE LUGONES (FASE III), 
redactado  para el Ayuntamiento de Siero por la Arquitecta Municipal Dª María José 
Fernández Fernández 

 
3.- EXPEDIENTE 2411990GV - CONSTRUCCIONES S.A. O.R.C.O.N. - 

LICENCIA DE OBRA PARA INSTALACIÓN DE GRÚA- TORRE PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO EN CALLE ÁNGEL ÉMBIL 15 DE POLA DE SIERO 
- SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
CONSTRUCCIONES S.A. O.R.C.O.N., para instalación de grúa torre para la 
construcción de edificio en Calle Ángel Émbil 15 de Pola de Siero en Calle Angel Embil, 
15 La Pola Siero, Siero (Asturias),de conformidad con el Proyecto Técnico de instalación 
suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Jorge Cachero Fernández (con visado 
colegial de 1 de abril de 2025). 

 
4.- EXPEDIENTE 2411990RY - COCINA JAPONESA YE, S.L. - 

LICENCIA DE OBRA PARA REFORMA Y AMPLIACIÓN DE RESTAURANTE 
"FUJIYAMA" EN CENTRO COMERCIAL PARQUE PRINCIPADO, LOCALES 88 Y 
89 DE PAREDES - LUGONES - SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
COCINA JAPONESA YE, S.L., para reforma y ampliación de restaurante "FUJIYAMA" 
en Centro Comercial Parque Principado, Locales 88 y 89 de Paredes – Lugones, Siero 
(Asturias).; de conformidad con el Proyecto Técnico de DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE 
RESTAURANTE de fecha Agosto de 2025 suscrito por los Arquitectos D. Juan Tomás 
Ortega García, D. Jorge Alonso Nicieza y D. Ignacio Cabal Palicio, de fecha de agosto de 
2025 sin visado colegial pero aportando Certificado de Colegiación de fecha 30 de Junio 
de 2025.   
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5.- EXPEDIENTE 2411990TI - IZQUIERDA UNIDA - LICENCIA DE 

OBRA PARA ADECUACIÓN DE LOCAL DESTINADO A OFICINA EN C/ FUENTE 
BOLADRO, Nº 7 BAJO - LA POLA SIERO - SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
IZQUIERDA UNIDA, para adecuación de local destinado a oficina en C/ Fuente 
Boladro, nº 7 Bajo - La Pola Siero, Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto 
Técnico redactado por el Arquitecto  D. David Moro Rodríguez, de fecha 11 de 
septiembre de 2025.  

 
6.- EXPEDIENTE 2411890GI - QUESOS DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS S.L. - LICENCIA DE OBRA PARA PROYECTO DE ADECUACIÓN DE 
NAVE INDUSTRIAL PARA ÁREA ADMINISTRATIVA Y PROYECTO DE REFORMA 
Y MEJORA DE INSTALACIONES EN ESTABLECIMIENTO DESTINADO A 
MANIPULACIÓN, ENVASADO Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS EN POLÍGONO INDUSTRIAL ÁGUILA DEL NORA, 
PARCELA 2, NAVES 1 Y 2 DE COLLOTO - GRANDA - SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
QUESOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS S.L., para Proyecto de adecuación de 
nave industrial para área administrativa y Proyecto de reforma y mejora de instalaciones 
en establecimiento destinado a manipulación, envasado y almacenamiento de productos 
agroalimentarios en Polígono Industrial Águila del Nora, Parcela 2, naves 1 y 2 de 
Colloto - Granda, Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto Técnico suscrito por 
el Ingeniero Técnico Industrial  D. Sergio Bartolomé Ramos, visado colegialmente el 20 
de agosto de 2025.  

 
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
 
7.- EXPEDIENTE 242191009 - CONSTRUCTORA LOS ALAMOS S.A. - 

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN 8ª DEL PLAN PARCIAL DE LA 
FRESNEDA. - SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda por mayoría, con los votos a favor del Sr. Alcalde D. 



 

 

AYUNTAMIENTO DE SIERO  

 
Negociado/Unidad tramitadora 

REGIMEN INTERIOR  

Procedimiento 

Junta de Gobierno Local  

Código de verificación de documentos 

  
  

4T1N5Y3W635U514G127K  

22119I181 22119001N 
Referencia interna 

U723 

  

46 

Plaza del Ayuntamiento s/n - Pola de Siero - Principado de Asturias - Tel.:985 725 424 - CIF:P3306600B 
Puede acceder al documento electrónico original a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Siero: sedeelectronica.ayto-siero.es  

Ángel Antonio García González, de los Sres. Concejales D. Javier Rodríguez Morán, D. 
Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. Mª del Pilar Santianes Fonseca 
Dña. Eva Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz y Dña. Teresa Álvarez Vázquez (total 8 
votos a favor) y el voto en contra de Dña. Alejandra Cuadriello González (total 1 voto 
en contra):aprobar inicialmente la propuesta de Modificación 8ª del Plan Parcial de La 
Fresneda, promovida por La Junta de Compensación de La fresneda y suscrita por los 
Arquitectos D. Constantino y D. Javier de la Riva López y D. Javier de la Riva Bohigas. 

 
EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
8.- EXPEDIENTE 23319S00F - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES DEL CONCEJO DE SIERO, EJERCICIO 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar el gasto destinado a las 
subvenciones cuyas beneficiarias son las Asociaciones Folklóricas y Culturales del 
Concejo de Siero. 

 
9.- EXPEDIENTE 23319S01E - SUSCRICIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN JÓVENES DEL BERRÓN  PARA 
CANALIZAR LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN EL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL, EJERCICIO 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar la suscripción de Convenio 
de colaboración entre la Asociación Jóvenes del Berrón y el Ayuntamiento de Siero 

 
10.- EXPEDIENTE 23319S007 - SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON ASOCIACIÓN AMIGOS DEL ROBLE PARA CANALIZA LA  
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL , 
EJERCICIO 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar la suscripción del Convenio 
de colaboración entre la Asociación Amigos del Roble y el Ayuntamiento de Siero. 

 
PATRIMONIO 
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11.- EXPEDIENTE 22319C01X - ASOCIACION AMIGOS DEL ROBLE 

- SOLICITUD DEL SALÓN DE REUNIONES DEL PALACIO MARQUÉS DE SANTA 
CRUZ LOS DÍAS 15 Y 21 DE NOVIEMBRE DE 2025 PARA ACTIVIDADES 
ASOCIATIVAS 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, conceder la exención del pago del 
precio público correspondiente al uso del Salón de Bodas del Palacio del Marqués de 
Santa Cruz a la Asociación del Roble para actividades culturales, durante los días 15 y 21 
de noviembre de 2025. 

 
MERCADO NACIONAL DE GANADO 
 
12.- EXPEDIENTE MNG190024 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DE LOS IMPORTES MONETARIOS DERIVADOS DE LA 
PARTICIPACIÓN EN EL "XL CONCURSO-EXPOSICIÓN  REGIONAL DE  GANADO 
VACUNO SELECTO", AÑO 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar el abono a los ganaderos 
participantes, los importes monetarios derivados de su participación en el Concurso. 

 
13.- EXPEDIENTE MNG190025 - AYUNTAMIENTO DE SIERO -  

APROBACIÓN DE LOS IMPORTES MONETARIOS DERIVADOS DE LA 
PARTICIPACIÓN EN EL "XV CONCURSO-EXPOSICIÓN DE GOCHU 
ASTURCELTA". AÑO 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar el abono a los ganaderos 
participantes, los importes monetarios derivados de su participación en el Concurso. 

 
PATRONATO DEPORTIVO 
 
14.- EXPEDIENTE 10919C00J - PATRONATO DEPORTIVO 

MUNICIPAL - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
INSTALACIONES ADSCRITAS AL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 
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MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, excluir la oferta presentada por la 
empresa Pronilec Norte S.L, al no haber superado su oferta la puntuación mínima 
establecida y aprobar el gasto plurianual por importe de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL TREINTA Y CUATRO EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (1 338 034,17 €), IVA incluido, 
para la contratación del servicio de limpieza de instalaciones adscritas al Patronato 
Deportivo Municipal 

 
15.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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